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Pachuca de soto, Hidargo, a veint¡nueve de abrir der dos m¡r ve¡nticuatro, con
fundamento en los artícuros 372,374,375, 376 inciso b, segundo pánafo y 377 der
código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral
del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado
de Hidalgo y en cumprimiento a ro ordenado en er acuerdo emitido por ra Magistrada
del rribunal Electorar der Estado de Hidargo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de
fecha veintinueve de abrir der presente año, en er expediente ar rubro citado, er
Actuario hace constar que siendo ras diecisiete horas con tres minutos der dia en
qUE SE ACIúA, SE NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS,
en el presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADoS Físlcos y
ELECTRÓNICos de este H. Tribunar Erectorar der Estado de Hidargo, anexando
cedula de notificación y copia simple del referido proveído. DOy FE.
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Se do cuento del originol del escrito dirigido ol Tribunol Eleclorol del

Estodo de Hidolgo, recibido en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol en

fecho 27 veinlis¡ete de obril, y en esto ponenciq en lo fecho en que se

octúo, signodo por Eriko León Gorcío, conslonte en cinco fojos.

Por otro lodo, se do cuento del originol del escrilo dirigido ol Tribunol

Electorol del Estodo de Hidolgo, recibido en lo Oficiolío de Portes de este

Tribunol en fecho 28 veintiocho de obril, y en esto ponencio en lo fecho en

que se octúo, signodo por Almo Pérez Peño y Otros. conslqnte en cotorce
fojos; ocompoñodo de: l) Memorio de olmocenomiento USB, constonte en

uno piezo.

Vislo lo cuenlo que onlecede, con fundomenlo en lo dispueslo por

los ortículos l, 2 oportodo A, frocciones ll, l, lV, Vll y Vlll, 35 frocción ll, 'l 16,

frocción lV, incisos c), numerol 7", l) de lo Constitución político de los

Estqdos Unidos Mexiconos; 24 frocción lV, y 99 inciso C) frocción ll, de lo
Constitución Político del Estodo de Hidolgo; 1.321 ,343,344,345,34ó frocción
V,348,349,352,355, 362,372o1379,433y 434 del Código Etectorot del Estodo

de Hidolgo: y l, l7 frocción t,21 , 28 frocción I y V, 95 ol 100 del Reglomento

lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. De lo simple lecturo de los escritos de cuento, se desprende
que dichos ocursos se troton de nuevos medios de impugnoción, todo vez

que, por cuonto hoce ol primero de éstos, contiene hechos, copítulo de
ogrovios, y puntos petiforios, y por tanlo, se odvierte su octo reclomodo;
osimismo, respecto del segundo de éstos, tombién es posible desprender
diversos hechos de los cuoles se ogrovion, los pruebos, el ocio reclomodo y
puntos petitorios, por tonto, previo copio certificodo de dichos escritos

mencionodos que obren en el expediente citodo ol rubro, devuélvose los
documenloles y memorio usB de cuenlo o lo secretor'ro Generol de este
Tribunol, poro que reqlice el trómite que correspondo.

I Todos los fechos de oquí en odelonle conesponden ol oño dos milve¡nlicuolro, solvo que se oclore
lo controrio.

Pochuco de Soto, Hidolgo, o 29 veintinueve de obril de 2024 dos mil

veinticuotror.



TEEH-JDC-l I312023Y SU ACUMULADO

SEGUNDO. Notifíquese o los demós portes conforme o derecho
correspondo2 y cúmplose.

Así lo ocordó y fi ót o odo del Tribunol Electorol del Estodo de
Hidolgo Roso Am

octuondo como S

rlin Lechugo en su colidod de in ctoro,
d esludio y proyeclo At lRo rez

Avilés quien oute
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2.De_conformidod con ¡o d¡spuesto en ros ortícu¡os 372, 37 4, 3r s, 377, 37g y J79 der cód¡go Erectoror
del Estodo de Hidqtgo.
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PEÑA

Pachuca de soto, Hidalgo, a veintinueve de abril del dos mil veinticuatro, con
fundamento en los artícuros 372,374,37s,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del
código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral
del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado
de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada
del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de
fecha veintinueve de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el
suscrito Actuario ASIENTA LA RAZóN de qué, siendo las diecisiete horas con tres
m¡nutos del dÍa en que se actúa, se NorFrcó a LAS pARTEs y DEMÁS
PERSONAS INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se
fiJó EN ESTRADOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS dE ESIE H, TTibUNAI EIECIOTAI dEI
Estado de Hidalgo, cédura de notificación y copia simpre del referido proveído, para los
efectos legales conducentes. CONSTE
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